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COMISION PRIMERA O COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

 
PONENCIA AL PROYECTO DE ACUERDO NÚMERO 031 DEL 24 DE AGOSTO 

DE 2024 
 
  
 
CONCEJAL PONENTE 
H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 
 
 
Honorables Concejales que conforman la Comisión Primera o Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, por designación del Presidente de la Corporación me 
correspondió elaborar y presentar a consideración de ustedes ponencia para el 
estudio en primer y segundo debate del Proyecto de acuerdo número 031 del 24 de 
agosto de 2024, proyecto de acuerdo "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN 
RECURSOS AL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024 FONDO 
LOCAL DE SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, presentado por el 
alcalde municipal JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ, para el cual me permito 
hacer las siguientes consideraciones: 
 
Para elaborar la presente ponencia me propongo seguir la siguiente metodología:  
I) Consideraciones: Objeto del proyecto de acuerdo. II) Desarrollo de la ponencia: 
1. Competencia. 2. Marco jurídico que sustentan las Adiciones Presupuestales. 3. 
verificar si el proyecto de acuerdo 031 de 2024 presentado por la Administración 
Municipal cumple con la normatividad vigente y III) Sentido de la ponencia. 
 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 
1. OBJETO DEL PROYECTO 
 
El presente proyecto de acuerdo tiene como finalidad garantizar la apropiación de 
los recursos SGP asignados por la nación, destinados para la prestación del servicio 
de salud en cuanto al Plan de Intervenciones Colectivas - PIC, atención a la 
población beneficiada con el Régimen Subsidiado, promoción y prevención de salud 
relacionadas con condiciones ambientales, salud mental y convivencia social para 
lo cual se requiere adicionar al presupuesto de ingresos y gastos municipal los 
siguientes recursos: 
 

1. MAYOR ASIGNACIÓN DE RECURSOS  
 

Según el documento de distribución SGP-91-2024 se asignó las once doceavas del 
2024 para Salud Pública por valor de $ 6.032.632.628 y según documentos de 
distribución SGP-83-2023 asignó la última doceava 2023 por valor de $ 774.380.929 
para un total de $ 6.807.013.557. En el presupuesto de la vigencia 2024 se 
estimaron $ 5.608.996.566 en la fuente de recursos del Sistema General de 
Participaciones Salud Pública, por lo que se tiene una mayor asignación de 
$1.198.016.991, que se requieren apropiar en el presupuesto del Fondo Local de 
Salud del municipio de Bucaramanga para realizar la promoción y prevención de 
salud relacionadas con condiciones ambientales, salud mental y convivencia social. 
 
Igualmente, de acuerdo a los mismos documentos de distribución, para el Régimen 
Subsidiado fueron asignados $ 123.563.575.131 para las once doceavas del 2024 
y $ 15.040.129.233 de la última doceava del 2023, para un total de 138.603.704.364; 
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y en el presupuesto de la vigencia 2024 se encuentran definidos $ 106.812.170.553, 
generando un mayor valor de $ 31.791.533.811 que requieren ser adicionados para 
cumplir con las obligaciones de pago según la Liquidación Mensual de Afiliados 
expedida por el ADRES cada mes.  
 
Así mismo, se requiere adicionar los recursos que ingresaron a la cuenta bancaria 
No. 657-83655-7 del Banco de Occidente, originado por el reintegro de recursos 
realizado por la Empresa Social del Estado Instituto de Salud de Bucaramanga, por 
valor de $ 40.312.616,64, siendo $ 35.790.364,18 por concepto de rendimientos 
financieros y $ 4.522.252,46 de recursos no ejecutados del Convenio 203 de 2022 
cuyo objeto contractual era "Efectuar la adquisición de unidades móviles dotadas 
junto con vehículos, con el fin de fortalecer la atención integral en salud de la 
población rural del municipio de Bucaramanga”. 
 
 

2. VALOR TOTAL DE LA ADICIÓN 
 

El valor total de la adición asciende a la suma de TREINTA Y TRES MIL 
VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 
MCTE. ($ 33.029.863.418,64), cuantía que favorece a la población beneficiada. 
 
 

II. DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
1. COMPETENCIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 313 numeral décimo1 de la 
Constitución Política, el artículo 100 del Decreto Municipal 0076 de 20052 “Por el 
cual se compilan los acuerdos municipales 052 de 1996, 018 de 2000 y el 031 de 
2004, que conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de 
Bucaramanga” el Concejo Municipal es competente para conocer, debatir y decidir 
sobre el proyecto de acuerdo 008 de 2023. 
 
2. MARCO JURÍDICO 
 
El artículo 345 de la Constitución política de 1991 prescribe, “En tiempos de paz no 
se podrá percibir contribución alguna o impuestos que no figuren en el presupuesto 
de rentas, ni hacer ninguna erogación con cargo al tesoro que no esté incluida 
en el presupuesto de gastos. También se establece que no se podrá hacer 
ningún gasto público que no haya sido decretado por los Concejos 
Municipales, ni tampoco transferir ningún crédito que no haya sido previsto 
en el respectivo presupuesto”. Negritas fuera de texto.   
 
Así mismo el artículo 347 de la constitución política establece que, “El proyecto de 

ley de apropiaciones deberá contener la totalidad de los gastos que el Estado 

pretenda realizar durante la vigencia fiscal respectiva. Si los ingresos legalmente 

autorizados no fueren suficientes para atender los gastos proyectados, el Gobierno 

propondrá, por separado, ante las mismas comisiones que estudian el proyecto de 

 
1 Constitución Política de 1991, articulo 313. Corresponde a los Concejos: (…) 10) Las demás que la Constitución y la Ley le 

asignen.  

2 Alcaldía de Bucaramanga Decreto 0076 de 2005. Artículo 100. APERTURA DE CREDITOS ADICIONALES. Cuando durante 

la ejecución del Presupuesto General del Municipio se indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, para 

complementar las insuficiencias, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la ley, se 

pueden abrir créditos adicionales por el Concejo, de acuerdo con las siguientes condiciones: (...) 
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ley del presupuesto, la creación de nuevas rentas o la modificación de las existentes 

para financiar el monto de gastos contemplados. El presupuesto podrá aprobarse 

sin que se hubiere perfeccionado el proyecto de ley referente a los recursos 

adicionales, cuyo trámite podrá continuar su curso en el período legislativo 

siguiente. (…)” 

 
El artículo de la constitución política anteriormente mencionado fue desarrollado por 
el artículo 15 del Decreto-ley 111 de 1996 mediante el PRINCIPIO 
PRESUPUESTAL DE UNIVERSALIDAD, el cual prescribe que: “El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere realizar durante la 
vigencia fiscal respectiva. En consecuencia, ninguna autoridad podrá efectuar 
gastos públicos, erogaciones con cargo al Tesoro o transferir crédito alguno, 
que no figuren en el presupuesto”. El presupuesto debe contemplar toda la 
actividad fiscal del Gobierno Municipal. Por lo tanto, ninguna autoridad podrá 
efectuar gastos públicos, erogaciones con cargo al tesoro público municipal 
o transferir crédito alguno que no figuren en el presupuesto” Este principio 
también fue adoptado en el artículo 13 del Decreto Municipal 076 de 2005, Estatuto 
Presupuestal del Municipio de Bucaramanga. 
 
Teniendo en cuenta que, el presupuesto es un instrumento de carácter dinámico en 
donde la evaluación y el seguimiento pueden generar ajustes, las adiciones 
presupuestales se constituyen en la herramienta presupuestal idónea y necesaria 
para dar cumplimiento al PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD con la factibilidad de 
afectar indistintamente cualquier sección u órgano del presupuesto. El artículo 8 del 
Decreto-Ley 111 de 1996 con relación a lo anterior establece que; el Gobierno 
Nacional (ejecutivo) presentará al Congreso Nacional (Concejo) proyectos de Ley 
(acuerdo u ordenanzas) sobre traslados y créditos adicionales al presupuesto, 
cuando sea indispensable aumentar las cuantías de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de 
gastos de funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión.   
 
De igual manera, el artículo 100 del decreto 076 de 2015 prescribe, APERTURA DE 
CREDITOS ADICIONALES. Cuando durante la ejecución del Presupuesto General 
del municipio sea indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, para 
complementar las insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos 
servicios autorizados por la ley, se pueden abrir créditos adicionales (…). 
 
En este contexto es importante aterrizar el concepto de Adición Presupuestal, el 
cual es un procedimiento que se adelanta para incorporar conceptos de rentas y 
gastos no contemplados en el presupuesto inicial. Es importante señalar que para 
adicionar la nueva renta y su correspondiente gasto se requiere contar con el 
recurso que lo va a financiar, por tal motivo se requiere la expedición de la 
correspondiente certificación de la existencia de tal fuente. 
 
2. REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL PRESENTE PROYECTO DE 
ACUERDO 
 
La normatividad que regula la institución de las adiciones presupuestales está 
contenida en el artículo 3453 y 3474 de la Constitución Nacional, el decreto 111 de 

 
3 Art. 345 C.N. En tiempos de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no figure en el presupuesto de rentas, 

ni hacer erogación con cargo al tesoro que no se halle incluida en el de gastos. Tampoco podrá hacerse ningún gasto público 

que no haya sido decretado por el congreso, por las asambleas departamentales, o por los concejos distritales o 

municipales, ni trasferir crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo presupuesto. 

4 Art. 347 C.N. El proyecto de ley de apropiaciones deberá contener la totalidad de los gastos que el Estado pretenda realizar 

durante la vigencia legal respectiva. Si los ingresos legalmente autorizados no fueren suficientes para atender los gastos 

proyectados, el Gobierno propondrá, por separado, ante las mismas comisiones que estudian el proyecto de ley de 
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1996 y específicamente en los artículos 35 y 100 del decreto 076 de 2005 Estatuto 
Orgánico del Presupuesto del Municipio de Bucaramanga. 

 

El decreto 076 de 2005, “Estatuto Presupuestal del Municipio de Bucaramanga”, en 
su artículo 35 prescribe lo siguiente: NATURALEZA Y COMPOSICIÓN DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE POLITICA FISCAL A NIVEL MUNICIPAL CONFIS. 

Estará adscrito a la Secretaría de Hacienda Municipal, será el rector de la 
política fiscal y coordinará el Sistema Presupuestal. En las Entidades 
descentralizadas, serán las Juntas Directivas las rectoras de las referidas políticas. 

 
Las funciones del CONFIS municipal y las Juntas Directivas de las Entidades 
Descentralizadas serán las siguientes: 
 

1. Dar concepto previo y favorable sobre todas las decisiones administrativas 
que impliquen un cambio o variación en los ingresos y gastos públicos del 
orden municipal, así como el financiamiento del sector público municipal. 
Negritas propias. 
 

DECRETO 076 DE 2005 ARTICULO 100. APERTURA DE CREDITOS 
ADICIONALES. Cuando durante la ejecución del Presupuesto General del 
Municipio sea indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, para 
complementar las insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos 
servicios autorizados por la ley, se pueden abrir créditos adicionales por el Concejo, 
de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 

2. El Alcalde presentará al Concejo proyectos de Acuerdo sobre traslados y 
créditos adicionales al Presupuesto, cuando sea indispensable aumentar la 
cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas en 
el presupuesto por concepto de gastos de funcionamiento, servicio de la 
deuda pública e inversión.  
 

3. Ni el Concejo ni el Alcalde podrán abrir créditos adicionales al Presupuesto, 
sin que en el Acuerdo respectivo se establezca de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su apertura y con el cual se incrementa 
el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, al menos que se trate de 
créditos abiertos mediante contra créditos al Presupuesto de Gastos. 
 

4. La disponibilidad de los ingresos del Municipio y de los Establecimientos 
Públicos del orden Municipal, para abrir los créditos adicionales al 
Presupuesto será certificada por el Jefe de Presupuesto respectivo o por 
quien haga sus veces.  
 

5. La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados 
presupuestales será certificada por el Jefe de Presupuesto o quien haga sus 
veces del respectivo órgano. 
 

6. Los créditos adicionales al presupuesto de gastos no podrán ser abiertos por 
el Concejo Municipal sino a solicitud del Gobierno Municipal por conducto del 
Secretario de Hacienda.  

 
EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO CUENTA CON LOS SIGUIENTES 
SOPORTES: 

 
presupuesto, la creación de nuevas rentas o la modificación de las existentes para financiar el monto de gastos 

contemplados. El presupuesto podrá aprobarse sin que se hubiere perfeccionado el proyecto de ley referente a los recursos 

adicionales, cuyo trámite podrá continuar su curso en el periodo legislativo siguiente. 
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1. Acta de reunión del Consejo Superior de Política Fiscal – CONFIS 

(conforme a lo exigido en el artículo 35 del decreto 076 de 2005 de 
Bucaramanga).  

 
Anexo al presente proyecto de acuerdo se encuentra el acta número 023 del 
12 de julio del 2024, en la cual el Consejo de Política Fiscal – CONFIS -  del 
municipio de Bucaramanga expresó lo siguiente, “Escuchadas las razones 
expuestas, LOS MIEMBROS DEL CONFIS POR UNANIMIDAD OTORGAN 
CONCEPTO FAVORABLE a la presentación del proyecto de acuerdo “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN RECURSOS AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024 FONDO LOCAL DE SALUD Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” Negritas y mayúsculas propias. 
CUMPLE 

 
2. Certificado donde se establezca precisa y claramente el recurso que ha de 

servir de base para su apertura el cual incrementará el presupuesto de rentas 
y la disponibilidad de estos recursos, (conforme a lo exigido por los 
numerales 2 y 3 del artículo 100 del decreto 076 del 2005). 
 
Anexo al presente proyecto de acuerdo se encuentra certificado de fecha 10 
de julio de 2024 firmado por la doctora EDNA LILIANA DIAZ MURILLO en 
su calidad de Tesorera General del Municipio de Bucaramanga, en el cual se 
hace constar, “(…), a junio 30 de 2024 la suma de CUARENTA MILLONES 
TRESCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS PESOS CON 
SESENTA Y CUATRO CENTAVOS, se encuentran disponibles en cuenta 
bancaria del banco del occidente (…)” CUMPLE 
 
Anexo al presente proyecto de acuerdo se encuentra certificado de fecha 10 
de julio de 2024 firmado por la doctora MYRIAM LAYTON SANCHEZ en su 
calidad de Profesional Especializada Grupo contable con TP 120949-T del 
Municipio de Bucaramanga, en el cual se hace constar, “(…) da viabilidad 
para incorporar los recursos al presupuesto de la vigencia 2024, originados 
de mayor asignación de recursos para régimen Subsidiado y Salud Pública 
de SGP No. 083 de 2023 y SGP-91-2024 por valor de TREINTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS MCT ($32.989.550.802) y  
recursos por concepto de rendimientos financieros y recursos no ejecutados 
de Coljuegos por valor de CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS DOCE 
MIL SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS PESOS CON SESENTA Y CUATRO 
CENTAVOS M/CTE ($40.312.616.64)”; CUMPLE 
 
Anexo al presente proyecto de acuerdo se encuentra certificado firmado por 
los doctores Ricardo Larrota Hernández en calidad de Profesional 
especializado Presupuesto y Reynaldo José D’Silva Uribe en calidad de 
Secretario de Hacienda del Municipio de Bucaramanga, en los documentos 
de distribución de Sistema General de Participaciones (SGP) No. 83 y SGP-
91-2024 fijan mayores asignaciones para el Régimen Subsidiado y Salud 
Pública por valor de TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DOS 
PESOS MCTE. ($32.989.550.802), los cuales afectan positivamente el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo para la vigencia 2024 y años subsiguientes.” 
CUMPLE 

 
 
Vistos los aspectos antes señalados, pongo a consideración de la Comisión Primera 
y de la Plenaria del Honorable Concejo de Bucaramanga el presente proyecto de 
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acuerdo para que sea estudiado, analizado y debatido y en consecuencia cada uno 
de los honorables concejales se pronuncien sobre la viabilidad de aprobar el 
presente proyecto.  
 

III. SENTIDO DE LA PONENCIA 
 
De conformidad con las consideraciones hasta aquí expuestas y atendiendo al 
cumplimiento de la Constitución y la Ley, me permito presentar PONENCIA 
FAVORABLE para PRIMER Y SEGUNDO DEBATE del Proyecto de Acuerdo No. 
011 del 30 de abril de 2024 proyecto de acuerdo “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADICIONAN RECURSOS AL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 
2024 FONDO LOCAL DE SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  
 
 
Presentada por el ponente. 
 
 
 
 
 
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  
Concejal de Bucaramanga 
 


